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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC
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INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS EN COAUTORÍA

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD) es una revista técnico-profesional, 

incluida en el Portal de revistas académicas y arbitradas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), que ofrece un espacio con arbitraje por pares en la 

modalidad doble ciego, donde especialistas revisan los trabajos propuestos por personal 

adscrito a entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades relacionadas 

con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).

El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de autores interesados en 

compartir sus experiencias y demostrar su nivel de especialización, al detallar de manera 

ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual en un 

proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o mejorado en un 

área universitaria, en un período de dos años a la fecha (de 2022 a 2024).

En CTUD, un reporte técnico es un documento expositivo que presenta información sobre 

aspectos particulares respecto de la contribución que cada autor hizo para obtener 

resultados de proyectos ejecutados o servicios prestados para el uso y aprovechamiento de 

las TIC en entidades y dependencias de la UNAM. En el reporte técnico se muestra el 

dominio y la aplicación de las prácticas de las áreas de especialización técnica de cada 

autor; además, en un reporte en coautoría, se presentan proyectos o servicios de TIC que 

contribuyen al cumplimiento de las funciones de la institución. 

Los reportes técnicos que se propongan en coautoría a CTUD en respuesta a la presente 

invitación deberán cumplir totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 25 de 

junio de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla correspondiente a esta 

invitación; ambos documentos deben ser consultados y revisados de manera cuidadosa en 

https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

Sobre los coautores

Se invita a la comunidad universitaria a proponer reportes técnicos en la modalidad de 

coautoría. Podrá haber hasta cuatro coautores que sean personal universitario dedicado a 

las TIC con adscripción a entidades y dependencias de la UNAM, para lo cual deberán 

acreditar su relación con la institución a través de los medios establecidos en los 

lineamientos editoriales. Al menos uno de los coautores deberá ser Técnico Académico con 

contratación vigente al momento del registro de la propuesta del reporte técnico.

Los coautores deberán presentar una carta aval del responsable institucional del proyecto 

o servicio TIC que se aborde en el reporte técnico, donde se aclare la participación de cada 

coautor tanto en la materia tratada en el reporte, como en su elaboración. 

Se deberá cuidar la con�dencialidad de los datos técnicos de la UNAM que puedan 

comprometer los servicios tecnológicos de las entidades o dependencias universitarias, o 

bien de aquellas otras instituciones con las que se haya colaborado.

En cada reporte técnico se deberán incluir al menos ocho referencias académicas de otros 

autores, las cuales deberán estar citadas en el texto, entre las que se encuentren: artículos de 

revistas, ensayos, tesis de posgrado, o memorias de congreso; guías, normas, estándares, 

libros o manuales técnicos no contarán para cumplir este requisito. Se emplearán herramien-

tas de software especializado para comprobar el uso correcto de las fuentes de información.

Es responsabilidad de los coautores que tanto la forma como el fondo del reporte técnico 

que se proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a 

la que va dirigido, y que en las conclusiones se establezca cuáles fueron sus aportaciones.

Bases

 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para dictaminar la acción 

correspondiente. El fallo emitido por el Comité Editorial será inapelable.

 Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras que cuenten con dos dictáme-

nes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte técnico en coautoría por 

cada autor.

 No podrá ser coautor, un Técnico Académico con proceso editorial en curso en CTUD.

 A partir del 26 de junio de 2024, el registro del reporte técnico propuesto deberá 

hacerse a través de la plataforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 

formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, se pedirá que cada autor 

entregue documentación complementaria. 

 CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número será publicado el reporte 

técnico que concluya el proceso editorial.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el momento del registro de su 

propuesta.

 No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divulgación, manuales, traduccio-

nes, guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y 

en esta invitación. Tampoco se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 

durante el mismo período, o que tengan vinculación con proyectos �nales de eventos 

académicos de sus autores, tales como diplomados, procesos de titulación o gestiones 

del personal académico.

 Al menos uno de los coautores deberá mantener la calidad de Técnico Académico 

adscrito a una entidad o dependencia de la UNAM a la fecha en que el reporte técnico 

sea autorizado para su publicación.

 Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán participar en esta invitación.

 A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo Editorial de CTUD se determinará 

la cantidad de reportes técnicos en coautoría que serán publicados en el cuarto número 

del volumen 2 de CTUD, en el mes de noviembre de 2024.

 Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por el Comité Editorial de 

la DGTIC.

Cierre de registro de propuestas: 9 de agosto de 2024, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  

Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 25 de junio de 2024.


